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Constituciones Mexicana y lt4exiquer se de 1917"

Lic. Verónica Martínez Torres, en nri carácter de Jefa de la tJnidad de Tran:;parencia del
Ayuntamiento de Metepec, Estado de México y en atención al recLrrso der revisión

tlT /MET/O3i34/2O17.

METEPEC, MEXICO A27IDE JUNIO DEL2o17
RECU RSO DE REVTS tóN: O1466/t N FOEMr tp / RR/ 2017

RECURRENTE: 
SUJETO OBLTGADO: AyUNTAMTENTO D: IvtETEpEC

ASUNTO: Se rinde infqrme de j.lstificación.

DOCTORA EN DERECHO JOSEFIN,A R|OMÁN VERGARA
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE: TRANSPARENCIA.
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICQ Y MUNICIPIOS
PRESENTE

, rror la vÍa de¡
fundal.nento en el

A L.A I:IECEPCIÓN,
LA INF:r)lrlMAclÓN

ANTECEDENTEf]:

1. En fecha 19 de mayo de 2oi7, se recibió una solicitud de inlfo
Sistema de Acceso a la Informaci<ini Mexiquense (S,AIMEX), mbr,
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3. Acto seguido, en fecha 9 de junio de 2017 la Unidad de Transp$rencia me<Jiarrl:e oficio
número UT/lvlET/9331/2017 envío respuesta al solicitante, hoy recurrente C. 

  El oficio de respuesta se encuentran disponible en {t Sntvf--x.

! El 
]2^9? 

jurfio del 2017, el hoy recurrente, C.  interpuso ia

través del Sistem{ de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el .ecurso dr-
revisión marcado con el número o1466/INFOEM/lP/RR/2017, en el cual consider¿¡ com()
acto impugnado lo siguiente:

"Ustedes cuenta! con un área de salud, a caso no generan estadisticas?" (SlC).

Asimismo, el hoy rEcurrente, C.   , en el.recurso de revisión rnarcadt¡
con el número O1466/INFOEM/IP/RR/2017 expone como razones o motvos de lir
inconformidad las siguientes:

"Ustedes cuentan con un área de salud, a caso no generan estadísticas?" (SlC).
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"2O17' Año del Centenario de las Constituciones Mexicana ! Mexiqueni;e cle 1977".

2. En cumplimiento a lo establecido por el numeral treinta y ocho de los I ne,amientos
invocados al inicio del presente escrito, la Unidad de Transparenciá procedio I sroli6il¿¡ ¡¿
información al servidor públir:o habilitado correspondiente, quierh en cumplrmiento del
artÍculo 59 fracción lde la Ley de Transparencia y Acceso a la lhformaciórr pública del
Estado de México y Municipios, <lio respuesta al requerimiento de la Urridad de
Transparencia.

ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del presente ()scrro, mo
permito manifestar lo siguiente:

Primero.- Que este sujeto obligado ingreso al Sistema SAIMEX para dar re'spuesta al
Folio OO]ll/METEPEC/\P/2O17 clentro del término previsto en la ley vigente en materia de
transoarencia.

Considerando la solicitud inicial en la que el ciudadano requirió: "estadísticas de salud", este suiet<>
obligado le dio como respuesta la siguiente:

"Las estadísticas oficiales que maneja el Ayuntamiento en materia de salud se encuentlan
publicadas en la gaceta no. 3i Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, en p¡¡ar temát co
3.1"Gobierno Solidario" subtema 3.1.'l.'1.'l "Núcleo social y calidad de vida", usted las po()ra
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consultar en la siguiente direcció¡ electrón¡ca: http://www.me
content/uploads,/files,/GACETA,/GACETA o/e202Q16/0331.16_cACETA_31_2016

Segundo.- Que el hoy recurrente, C.  
impugnado lo siguiente:

"ustedes cuentan con un área de sarud, a caso no generan estadísticas?" (Slc).

como se aprecia en la solicitud inicial !el c.  
de salud" de manera muy general; qdemás de que no señala

que requiere las estadísticas que pudiera generar "un área de sal
el recurso de revision.

No obstante ello, este sujeto obligado emitió respuesta señalando
donde localiza la estadística municipil en el rubro de sALUD, i
parte del Plan de Desarrollo Municipal de la actual ¿ldministrac
información vigente y que maneja de rina¡rera oficial este suieto ol

pract¡car investigaciones.,,

Tercero.- Que el hoy recurrente, C. , en
marcado con el número O1466/tNFOEM/tplRR/2Oj7 expone como
la inconformidad las siguientes: 

l

"ustedes cuentan con un área de salud, a cago no generan estadístici¡s?" (SlC).

Este sujeto obligado informa que el rubro de
Descentralizado: Sistema Municipal DlFj que por
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requiere del Ayuntamiento de Metepec, ni tampoco especifica o o.T plocr: señala
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considera atiende lo requerido inicialnnente por el del c. 

En razón de que este sujeto obligado elaboró la respuesra cor
inicial y de acuerdo a la información gue obra en sus ar,chivos, se i

Ley de Trasparencia y Acceso a la Información pública del
Municioios:

ado. C n rc) que se

la :;olicitud
lÍculo 12 de^^ ^lLd el

ado México y

Artículo 12. Los sujetos obligados sólo proporcionar la inf r nacton
pública que se les requiera y que obre en sus archivos y
ésta se encuentre. La obligación de proporcion¡ar inforn

estad err que
pr()noe

el procesamiento de la misrna; ni el presentarla confor 'es del
solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, tuar c l,lUlr)S O

no co
al int

salud es compe - !^lo uel

ecurso
ones

r:le revisión
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un sujeto obligado directo, y en su caso, el particular tendría que
dicho sujeto obligado.

recurrente amplíe su solicitud r:n el recurso de revisión, única
nuevos contenidos."

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

Primero.- Tener por presentado el presente escrito de informe iu
recurso de revisión número No. o1466/lNFoEM/tp/RR/2o17 promo
C. 

Pero se insiste; esto no lo planteo en su solicitud original; por lo q te suj
considera que en el Recurso de Revisión O1466/INFOE.M/lp/f?R/ el ho
está modificando y ampliando su solicitud, motivo por el cual
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de
cual en el artículo 191, fracción Vll señala que el recurso será de

mos

:;e cle 1917"

tar I solicitucl a
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la Ley de

Segundo.- Tenga a bien considerar lo antes expuesto, a el,ect
infundadas las razones o motivos; de inconformidad, y dictar reso
con lo expuesto en el presente informe.

ATENTA

. VERO¡{ICA MARTÍNEZ II'ORRES
JEFA DE L,A UI!IDAD DE TRANS;PARENCI
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